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EXP. ADMIVO 6I.E.

GUADALAJARA JAI¡SCO A MARZO 19 DIECINUEVE

DE2015 DOS MIIQUINCE.- - - - r r - - - r - - - - r - - - r

Por recibido el escrito presentodo en oficiolío de

portes de este tribunol el dío, l8 dieciocho de febrero

e 201 5 dos mil qu¡nce, suscrito por Io C. ADRIANA

ATBARRAN RUIZ, BERNARDO VAZQUEZGUADATUPE

RAMOS Y AíDA LETICIA VALENCIA FERNÁNDEZ, el primero

de ellos en su corócter de Secretorio Generol, el

segundo y tercero ostentóndose como Secretorio de

Orgonizoción y Secretorio de Actos y Acuerdos,

respectivomente del gremio sindicol denominodo;

SINDICATO DEMOCNÁTICO Y UNIDAD PARA LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE

GOBIERNO DEL ESTADO, onexondo; o) convocotorio de

fecho 12 doce de enero de 201 5 dos mil quince, b)

octo de osombleo de fecho 30 treinto de enero de

201 5 dos mil quince, c) listo de osistencio de fecho 30

treinto de enero de 201 5 dos mil quince, d) cinco

solicitudes de ofilioción en copios Autorizados, e) cinco

nombromientos en copio simple, f) un legojo con

recibos de nómino en copio simple, g) un listodo con lo

leyendo "Podrón de Agremiodos" h) Oficio numero OM-

DRH-00228/2015 suscrito por !o LlC. NORMA ZUÑIGA

MIRAMONTES, en su corócter de Oficio! Moyor de

Gqbierno, , ¡) originol de lo solicitud de registro de

lonillo

I S T O el contenido del escrito de cuento
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se leS ene o los promoventes SEÑAIANDO DOMICIHO



ADA N Et NUMERO 1 INTER R 10r

AMERICANA ohoro bien, continuondo c

de los onexos del escrito de cuento, se d

con fecho 12 doce de enero del oño

quince, fue lonzodo uno convocotorio c

de celebror uno osombleo que se reo

treinto de enero del 2015 oño dos mil

tuvo como propósito ofilior o nuevos

orgonizoción sindicol denominodo;

DEMOCRÁTICO Y UNIDAD DE LOS SERVID

DE LA SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERN

osí como elegir el Nuevo Comité Directi

en dicho corgo por el period

desorrollóndose Io mismo con lo pres

integrontes del Comité Directivo oc

siguiente orden del dío; en primer punto,

los osistentes, contondo con lo presenci

tres servidores Públicos de bose, por lo

quórum se decloró !o osombleo de legol

o dor lecturo ol orden del dío,

consideroción de lo Asombleo el mi

oproboción o no, estondo de ocuerdo

los osistentes en dicho orden del

oprobodo el mismo se procedió o
presidente, secretorio y dos escrutodo

fueron ellos quienes llevoron el orden

desorrollo de lo Asombleo, quedondo

unonimidod de Ios osistentes o lo osom

puestos los C.C. RAFAEL GONZALES BA

ALICIA VELÁZQUEZ ORTEGA, ASÍ COMO

CARMEN RÍOS REYES Y MARTHA GAB

GONZALEZ, respectivomente, por Io qu

¡

l¡
.r. ,;

JJ*

Ir
!.

t

recién nombrodo decloró de lego! lo
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vólidos todos los ocuerdos dentro de ello trotodos,

quedondo desohogodos osí los punlos dos y lres del

orden dío, uno yez reolizodo lo onterior, se procedió ol

desohogo del punto número cuorto en donde el

Secretorio Generol del Sindicoto dio o conocer o los

osomblesitos los personos que presentoron su solicitud

de ofilioción en originol con el propósito de formor porte

como nuevos miembros del SINDICATO DEMOCRÁTICO

Y DE UNIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO NOMbTONdO O

,codo uno de ellos, siendo dichos personos los siguientes:

# Nombre

I Apodoco López Diono Guodolupe

2 Coronodo Cortes lsobel Potricio

3 Gorcío Díoz Bertho Lizeth

4 Go nzólez Torres Clo udio

5 Ro mírez Y ózquez Helodio Mortin

Uno vez nombrodos y presentodos se pusieron

dichos ofiliociones o consideroción de lo osombleo,

poro que emitieron su voto o fovor o no, en cuonto o lo

odrnisión como nuevos miembros de los personos

encl,,onodos, monifestondo unontmemente los

osom§leístos su conformidod o que los personos

enciQnodos posen o formor porte del SINDICATO

DEMOCnÁTICO Y DE UNIDAD DE LOS SERVIDORES

PUBLICOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

DEL ESTADO, como miembros octivos, por lo que uno

vez oceptodos por lo osombleo se proced¡ó o tomorles



lo protesto respectivo, por lo que esto Autoridod ol

onolizor dicho punto, osí como lo docu ntoción que

se onexo ol mismo, odvierte que dicho o eptoción fue

oprobodo por el Poder Supremo del sindi to, que es lo

Asombleo, tol y como lo morco el num

estotutos vigentes de lo orgonizoción si dicol que se

onolizo, odemós se desprende que efe tivomente los

personos que pretenden ser porte d
DEMOCRATICO Y DE UNIDAD DE LO

pÚSLICOS DE LA SECRETARIA GENERAL

DEL ESTADO, presentoron su solicitud d

copio Autorizodo, por el Secretorio Gen ol, Secretorio

de Orgonizoción y Secretorio de Actos y Acuerdos del

e quedo degremio sindicol mencionodo, con lo q
monifiesto su libre voluntod de ingresor o! sindicoto que

nos ocupo, cumpliendo con ello lo est lecido en el

Públicos delnumerol 71 de lo Ley poro los servidore

estodo de Jolisco y sus Municipios osí

numerol 0ó de los Estotutos vigentes de I

como por el

sindicol mismos que monifieston: -

Artículo 71.- Todos los servidores de

rol ll de los

I S!NDICATO

SERVIDORES

E GOBIERNO

ofilioción en

orgonizoci(

la libertad en todo
e dicha asociación o

rático y de Unidad
neral de Gobierno

del Estado.

su caso presentar su

a de frente tamaño
iento, una vez

a consideración y

en el Estado (SDUSPSGGE), todos Ios de base que

firman el acta Constitutiva del Sindicato,
posteriormente sean admitidos en é1, previos los

así como Ios que
iguientes requisitos:

a) Ser empleado de base de !a Secretaria eral de Gobierno en

pertenecer, libremente, a un sindicato, y tend
tiempo de separarse o renunciar de formar parte

incorporarse a otra.

Articulo 6.- son miembros del sindicato
de los se¡vidores Públicos en la Secretaria

los términos de la Ley en cualquier Municipi
b) Ser Mexicano por nacimiento
c) No pertenecer a ningún otro sindicato o en

renuncia.
d) Presentar por escrito su solicitud, 1

credencia, copia fotostática de su
presentada su solicitud se someterá
aprobación del Comité Ejecutivo y
beneficios del gremio sindical.

ndrán todos los
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De iguol monero con el oficio numero

DRH lOO22Bl2Ol 5, suscrito por lo C. NORMA ZUÑIGA

MIRAMONTES, Directoro de Recursos Humonos de Io

Oficiolío Moyor de Gobierno, se odvierte que los

personos mencionodos con onterioridod son personol

de bose y que se encuentron en servicio octivo dentro

de lo Secretorio Generol de Gobierno cumpliendo osí

con Io estoblecido por los numeroles 70 y 7 4 de lo
citodo ley poro Ios servidores Públicos del Estodo de

Jolisco y sus Municipios, los cuoles estoblecen: -

Artículo 70.- Todos los servidores públicos de base de los Poderes del

Estado, así como de los Municipios y de los Organismos Descentralizados,
empresas o asociaciones de participación mayoritaria estatal o municipal,
tendrán derecho a sindicalizarse libremente.

Artículo 74.- Para que se constituya un sindicato se requiere: que los
formen, por los menos, 20 servidores públicos de base en servicio activo,
de la Entidad Pública correspondiente. En los Municipios, el mínimo de

miembros podrá ser de acuerdo con el número de servidores aun cuando sean

menos de 20.-

Rozones y f undomentos éstos por los que se

determino TOMAR NOTA DE LAS PERSONAS

MENCIONADAS CON ANTERIORIDAD y se les tiene

formondo porte como nuevos miembros del SINDICATO

DEMOCRÁTICO Y UNIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO.-

Hociéndose lo ocloroción de que NO SE TOMA

,IOS C. C. APODACA IóPEZ DIANA GUADALUPE

RAMIR VÁzOUEz HELADIO MARTIN, esto en virtud, de

s personos no se encuentro dentro del oficioque dic

ionodo por lo Directoro de Recursos Humonos de lo
Moyor de Gobierno, en donde monifiesto losOficiolío

personos

servicio

que son servidores Públicos de bose y en

octivo, siendo imposible osí, poro esto



Autoridod determinor si efectivoment

APODACA TóP¡Z DIANA GUADATUPE

vÁzauEz HETAD¡O MARTIN, cumplen co

estoblecidos en los numeroles Z0 y 7 4 de I

servidores públicos del estodo de

Municipios, por Io tonto, no se tomo

personos y en consecuencio no se les

porte como nuevos miembros de I

sindicol mencionodo.- -

Desohogodo el punto onterior, s

desohogo de! punlo nÚmero quinlo del or

donde se reolizó lo presentoción de

registrodos poro contender o ocupor lo

integron el comité Directivo por el period

siendo lo único plonillo registrodo, lo

"Plonillo de lo Democrocio" encobezo

GUADALUPE ALBARRAN RUIZ, de Io cuol se

lo mismo cumplió con los boses que fuero

dentro de lo convocotorio de fecho 12

del 2015 dos mil quince, posteriorment

punto número seis se llevó q cobo

votoción de los plonillos registrodos, p

instoloron los urnos y se les otorgoron o I

los cedulos de votoción poro que los mi

su sufrogio o fovor o no de que lo

votoción se proced¡ó ol conteo de vo

electo lo "plonillo de lo democrocio"

los C C.

Y RAMíREZ

los requisitos

Ley poro los

lisco y sus

n to de dichos

ti

o

ne formondo

orgonizoción

proced¡ó ol

en del dío en

los plonillos

puestos que

2015 - 20r 8,

denominodo

o por lo C.

q lo cuol se

osombleístos

os emitieron

democrocio"

el sindicoto

Públicos de lo

eriodo 201 5-

os resultondo

por votoción

.rnico plonillo

registrodo, lo denominodo; "plonillo de I

seo quien tengo Io representoción

demócroto y de unidod de los servidores

secretorio generol de gobierno por el

2018, por lo que uno vez concluido I proceso de
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unónime, por lo que Ies fue tomodo Io protesto

respectivo, esto dentro del punto número Vll, ol comité

directivo que encobezo lo C. ADRIANA GUADALUPE

ARBARRÁN RUIZ. Mismo que estó integrodo de to

siguiente monero: - -

Por Io que esto Autoridod uno yez onolizado dicho

punto osí como Io documentoción onexodo ol escrito

de cuento y los outos que integron el expediente

odministrotivo número ó1-E, Determino TOMAR NOTA

MITÉ DIRECTIVO Anteriormente enlistodo,

DEBIENDO REGIR POR EL PERIODO DEt 30 TREINTA DE

ENERO DEt 2015 DOS Mtt QUINCE, AL 29 VEINTINUEVE DE

NERO Dft 2018 DOS MIt DIECIOCHO, Io onterior de

cdhJormldod o lo estoblecido en el numerol 3l de los

estotutos que integron el sindicoto democrótico y

Unidod de los Servidores Públicos de lo Secretorio

Nombre Corgo

Adriono Guodolupe

Alborrón Ruiz

Secretqrio Genero!

Bernordo Vózquez Romos Secrelorio de

Orgonizoción

Aido Leticio Volencio

Fernóndez

Secreloriq de Aclos y
Acuerdos

!gnocio Jimén ez Azpeitio Secrelqrio de Conflictos

Emmo Yolondo Hernóndez

Gollegos

Secrelqrio de Finonzqs

Secrelorio de Relociones

Publicos

Doniel Cozorez Alforo

Froncisco Jovier Ponce

Corrillo

Secrelqrio de Deportes



Art 31.- El comité Ejeculivo duro en funciones 3
qños pudiendo ser reelectos en el mis o corgo y estoró
integrodo por los siguientes funcionorios:

I ) Secretorio generol
2l Secretorio de octos y qcuer

3) Secretorio de orgonizoción
4l Secretorio de relociones publi

5) Secretorio de trobojo y conflic
6) Secretorio de occión deportiv
7l Secretorio de finonzos

Mós tres vocoles que
temporoles o definitivos de
ejecutivo llomoró ol vocol
odecuodo.

supliró los ousencios
los o
que

Lo onterior es osí Todo Yez que d¡

fueron electos por el poder supremo del

es lo Asombleo, odemós del onólisis de

integron el expediente odministrotivo n

odvierte que los personos mencionodos

los requisitos estoblecidos en el nume

desprende uno solicitud de registro de

de lo cuol se oprec¡o, odemós de

enlistodos onteriormente, tres person

estotutos del mismo sindicoto que estoble

Arlículo 34.- Poro ser miembro del comité Ejec

o) Ser moyor de edqd.
b) Gozor plenomente de los derechos sin oles.

de dos oños de
omité.

c) Tener uno edod mínimo comprobod
derechos sindicoles poro Secretorio del

d) No hober cometido delitos infqmontes,
el potrimonio.

e) No desempeñor cqrgos o comisiones confiqnzo en los

últimos meses onteriores o lo elección

Ahoro bien de lo mismo documento ión onexo, se

pretendíon ocupor los corgos de vocoles

personos los siguientes: ISABET GU

DETGADILLO, ADRIANA DEt CARMEN

lonillo, dentro

Ios personos

s mÓs, que

siendo dichos

eriores. El comité
considere mós

hos personos

indicoto, que

os Autos que

mero ól-E se

cumplen con

o! 34 de Ios

o se requiere:

i contro lq sqlud o

DATUPE GIt

IO REYES Y

GUITTERMINA CANTATóN CASITLAS SiN E borgo y pese
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o ello, NO SE TOMA NOTA DE tOS MISMOS, todo vez que

dentro de lo Asombleo de fecho 30 treinto de enero del

oño 201 5 dos mi! quince, no fueron votodos dichos

personos poro ocupor dichos puestos, pues los mismos

no fueron mencionodos ni puestos o consideroción de

lo Asombleo poro que ésto ultimo sufrogoro o fovor de

que dichos personos ocuporon los corgos de vocoles,

por tonto, ol no hober sido votodos dichos personos por

el poder supremo del sindicoto que es lo Asombleo,

esto Autoridod no puede tomor noto de ello, de

conformidod ol numerol I ó de los estotutos que rigen lo

vido interno del sindicoto, el cuol menciono que serón

obligotorios solo los ocuerdos oprobodos por lo

osombleo Generol, Consejo Generol de Delegodos y

ComitéEjecutivo -:-

Arliculo 16.- todos los ocuerdos y resoluciones que

emonen de lo Asombleo Generol, Consejo Generol de

Delegodos y Comité Ejecutivo serón de corócter

obligotorio poro todos y codo uno de los miembros del

sindicoto.

Concluido el punto onterior se poso ol desorrollo

del punlo número VIll del orden del dío, denominodo

osuntos vorios, en el que lo recién electo secretorio

generol, lo C. ADRIANA GUADALUPE ALBARRAN RUIZ,

monifestó o los osistentes que existen tres osuntos que

deben Ior mencionondo que los mismos fueron; lo

RE FEDERACION DE SINDICAIOS DE

JALISC resento I C. SERGIO ALBERIO

ADI EREZ poniendo dicho propuesto o
onsideroc/ón de los osistentes poro su oproboción o

no, estondo de ocuerdo por unonimidod en renuncior o
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seguir perteneciendo o dicho federoción, por lo que



informe, el segundo osunto mencio

secretorio generol poro trotorlo dentro

do por lo

e este punto

creoción de

no nuevo Secretorío oue se denomin SECRETARÍA

PAR

LOS TRABAJADORES quedondo pendien lo elección

de lo persono que ocuporo dicho secret io, por lo que

denominodo osuntos vorios fue e! de I

se puso o consideroción de los osiste

descrito, oprobondo lo creoción de lo

determino que no es posible tomor n

creoción todo vez que, lo onterior impli

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARI

GOBIERNO DEL ESTADO, siendo éste

específicomente, ohoro bien por lo qu

punto en el que se Conformó lo COMISIÓ

JUSTICIA no se tomo noto de lo mismo,

del numerol 53 de los estotutos que rigen

del sindicoto que nos ocupo, menciono

que dicho comisión debe ser designodo

Ejecutivo.-

Art 53.- Lo comisión de honor y justicio estoró

elementos, uno de los cuoles fungiró como preside

dos vocoles, mismos que serón designodos por e

cuondo esto seo requerido y de monero temporol.- -

Secretorío unónimemente. Ahoro bien, to Autoridod

tes el punto

mencionodo

to de dicho

AD DE LOS

GENERAL DE

n osunto de

o que dentro

o vido interno

xpresomente

por el comité

integrodo por tres

te de lo mismo y

comité ejecutivo

o tombién lo

modificoción de los estotutos que rigen I vido interno

dEI SINDICATO DEMOCRÁICO Y UNI

interés en reloción o los fines esencioles d I sindicoto, y

como tol debe ser publicitodo específic mente dentro

de uno convocotorio, y no trotorlo como

pues esto implicorío violentor los der

suntos vorios,

sindicolizodos o quien pudiero interesorl

chos de los

dicho punto

ve ol tercer

DE HONOR Y
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Lo cuol no ocontece en el presente coso, pues lo

mismo fue designodo por los miembros del sindicoto, es

decir lo Asombleo, ounodo o ello, e! numerol ontes

tronscrito menciono que dicho comisión estoró

integrodo por un presidente y dos vocoles, coso que

tompoco se especificó dentro de lo designoción que se

hizo en el punto que se onolizo, pues sólo se designó o

s personos que integroríon lo comision de Honor y

Justicio, mós nunco se especificó que corgo ocuporío

codo uno de los mismos, por tonto, no es foctible tomor

todo de ello pues no cumplen con los requisitos

mencionodos dentro de sus propios estotutos.-

Por lo que no existiendo mos osuntos que trotor se

dio por terminodo dicho osombleo, tomóndose noto de

los ocuerdos trotodos dentro de lo mismo de lo monero

ii;;". . en que se indicó en el presente proveído, Io onterior de
Jj¡

,'':l-^^^s^-*:l^^ll^^^-^l^^/11 1/o'lÓtr,tro-J^l^^

,!ryigonformidod o los numeroles 6, ll,ló,3i,34y 53de los
l-,r,' ,,,- l,j*'.eéstotutos que rigen to vido interno del SINDICATO

DEMOCRATICO Y UNIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, DEL ESTADO,

en reloción con el numerol 359 de Io Ley Federol del

trobojo oplicodo supletoriomente o lo Ley de lo

Moterio, osí como o los numeroles 70,71 y 74 de lo Ley

poro los servidores Públicos del estodo de Jolisco y sus

Mt/nicip\ps.- ! -

Ord nóndose ogregor el escrito de cuento y sus

!os Autos del expediente odministrotivo

número

lugor.- - -

- E poro que surto los efectos o que hoyo

NOTIFíOUESE PERSONATMENTE AL SINDICATO
DEMOCRATA Y UNIDAD DE tOS SERVIDORES PUBTICOS DE

LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, en
el domicilio señolodo poro ello siendo este el ubicodo

NEXOS



en lo finco morcodo con el numero 1304
lo Colonio Americono, er"r Guodolojoro Jo

Así lo resolvió por unonimidod

pleno que integro este H. tribuno! d orbitroje y

escolofón del estodo de Jolisco, AGISTRADO

FONSECA,PRES¡DENTE; JOSE DE JESUS CRU

MAGISTRADA; VERONICA EtlzAB

GARCíA Y MAGISTRADO JAIME

H CUEVAS

JESÚS ACOSTA ESPINOZA, quienes

RNESTO DE

ctúon onte

RAL, RUBÉNIo presencio de su SECRETARIO GEN

DARíO ÁnIbS GARCíA v dgrg.- - -

nterior l0l en
sco

de votos el

tod

L.*-.
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EXP. ADMIVO. 6I -E.

GUADATAJARA JATISCO AGOSTO 03 TRES DE 2OI ó

DOSMILDIECISÉIS.- - - - - - - - - r r - r - - r - - r - - -, - -

Por recibido el escrito presentodo en oficiolío de
portes de este Tribunol el posodo 08 ocho de junio de

201 6 dos mil dieciséis, suscrito por los C. ADRIANA

GUADATUPE ALBARRAN RUIZ, BERNARDO VÁZAUEZ

RAMOS E ISABEL GUADATUPE GIL DELGADILLO, los dos

primeros en su corócter de Secretorio Generol y
secretorio de orgonizoción, respectivomente del

Sindicolo Democrólico y Unidod de los Servidores

Públicos de Io Secretorio Generol de Gobierno del

Estodo, y lo ultimo de los mencionodos ostentóndose

como Secretorío de Actos y Acuerdos del sindicoto

mencionodo, onexondo o) convocotorio de fecho 02

dos de Moyo de 201ó, b) octo de osombleo de fecho
I 3 trece de Moyo de 201 6, c) listo de osistencio de
fecho l3 trece de Moyo de 201 6 dos mil dieciséis, d)

veintisiete copios outorizodos de solicitudes de
ofilioción, e) copio certificodo de un nombromiento o

fovor de lo C. RIVERA MIRAMONTES AIDA ARACELI DEL

RAYO, f) copio Autorizodo de un listodo con lo

leyendo "podrón de ogremiodos" g) oficio numero

OM-DRH-O1586120.l ó, suscrito por Io directoro de
Recursos Humonos de lo Oficiolío Moyor de lo

Secietorio Generol de Gobierno. -

V ! S T O el contenido del escrito de cuento se

§rto que medionte convocotorio de fecho 02 dos

de Móyo d e 201 ó dos mil dieciséis, fueron invitodos los

servidbres Públicos sindicolizodos de lo Secretorio

Generol de Gobierno del Estodo de Jolisco, o

¡ticipor en lo Asombleo Generol Extroordinorio que

llevo o cobo el dío I 3 trece de Moyo de 201 6 dos

dieciséis, con el propósito de ofilior nuevos

SE
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cubron los secretorios que hon quedo o vocontes,

osombleo que se desorrollo de lo sigui nte monero:

en el primer punto del orden del dío, se

osistencio encontróndose presentes 91

poso listo de

ovento y un

trobojodores sindicolizodos, hobiend hecho Io
onterior se nombro un presidente, un se retorio y dos

control de Ioescrutodores, quienes llevoríon el orden

Asombleo, resultondo electos por unoni

osistentes en dichos corgos los C.Ci Mo

Solozor Gonzólez, Evo Angelino Rivos Go

MARTHA GENOVEVA HERNÁNDEL GUTIÉ

OMAR NUÑO SAHAGÚN, respectivoment

se proced¡ó o decloro legolmente

Asombleo en virtud de existir el

necesorio, posteriormente se poso ol

punlo número lres en donde lo Secretori

Sindicoto informo que los C.C: AIDA LETI

FERNÁNDEZ Y FRANCISCO JAVIER PON

solicitud, poniendo o consideroción de

dichos solicitudes de licencio poro que

oproboción o no, monifestondo los

consecuencio de lo onterior, lo secretori

sindicoto monifestó que previo ocuerd
Ejecutivo !o C. ISABEI GUADALUPE GIt

quienes se desempeñobon como Secret rio de Actos

y Acuerdos y Secretorio de deportes, res ectivomente
icencio porodel sindicoto, que nos ocupo, solicitoron

dejor sus respectivos secretoríos, por

ADRIANA GUADALUPE ALBARRAN RUIZ, E

lo que Io C.

de secretorio generol del Sindicoto

se corócter
robó dicho

idod de los

ho Gobrielo

cío y los C.C

REZ Y JAIME

, por lo que

onstituido lo

órum legol

esorrollo del

Generol del

IA VALENCIA

E CARRILLO,

lo Asombleo

onifiesten su

ecretorio de
ideroción de
poro que

cuonto o Io

\

monero unónime su oproboción o dicho
sistentes de
licencios, en

genero! de!

de! comité

quien funge como vocol del comité

designodo poro ocupor el corgo de

Actos y Acuerdos, por lo que puso o co
los presentes dicho designoción

DELGADILLO,

irectivo, f ue

monifestoron su oproboción o no, en

mismo, oprobondo unónimemente lo ombleo que



2
0
H

u
(
h
)

tr

h
lt
n
0
2
É
t¡
FI
n
0I

seo lo C. Isobel Guo,Colupe G¡l Delgodillo, quien
\

ocupe el corgo de Secretorio de Actos y Acuerdos,

hosto el 29 veintinueve de enero del 201 8 dos mil

dieciocho, osí mismo lo C. ADRIANA GUADALUPE

ALBARRÁN RUIZ, informó que lo Secretorio de Deportes

que oun estó Voconte, todo yez que los C.C.

ADRIANA DEL CARMEN RIO REYES Y GUILLERMINA

CANTOTÁN CASILLAS, quienes se desempeñon como
Vocoles del Comité Directivo del Sindicoto, y son los

idóneos poro ocupor dicho puesto de conformidod o

Ios estotutos que rigen Io vido interno del sindicoto,

monifestoron, que los funciones que llevon o cobo en

lo dependencio los imposibilito poro ocupor dicho
corgo, por lo que ceden su derecho, en

consecuencio de lo onterior por lo que lo Secretorio

Generol Adriono Guodolupe Alborrón Ruiz, propone o
los osombleístos se elijo Io persono que ocuporo lo

secretorío de Deportes hosto el 29 veintinueve de

enero del 2018 dos mil dieciocho, de entre los

osombleístos presentes, dicho propuesto f ue

oceptodo unónimemente por los osombleístos por lo
que propusieron o lo C. SUSANA PUGA CÁRDENAS

quien ocupe, mismo que ocepto el corgo, oprobondo
unónimemente los presentes que seo dicho persono

quien ocupe Io Secretorio de Deportes del COMIÉ
Ejecutivo por el periodo del 29 veintinueve de enero

de 20.l8 dos mil dieciocho.-

Aho-ro bien hobiendo onolizodo los estotutos que

rigen lo vido interno del gremio sindicol que se onolizo,

osí como los Autos que integron el expediente
odmirlistrbtivo número ól-E esto Autoridod TOMA

NO/A cbmo mero informe de los licencios

encionodos en virtud de ser ésto uno Autoridod
istrodoro, osÍ mismo, SE TOMA NOTA de los

deslgnociones en lo secretorio de Aclos y Acuerdos y

Secreloriq de Deporles, todo yez que los mismos



fueron reolizodos tol y como Io estipulo

de los estotutos vigentes que o lo letro es

I numerol 3l
blece: ----

tos

Art 31.- EI comité Ejeculivo durq en funciones 3

corgo y estoróqños pudiendo ser reelectos en el mis

integrodo por los siguientes funcionori

l) Secretorio generol

2l Secretorio de octos y ocuerd
3) Secretorio de orgonizoción

4l Secretorio de relociones pu OS

5) Secretorio de trobojo y confli

ó) Secretorio de occión deporti

7l Secretorio de finonzos

Mós lres vocqles que supliró los qusencios

s onleriores. E¡

vocql que se

lemporoles o definilivqs de

comilé ejeculivo llomoró ol

considere mós odecuodo.

por lo que !o Secretorío de octos y
Secretorío de Deportes del Sindicoto D

Unidod de los Servidores Públicos de

Generol de Gobierno de! Estodo quedo
por los siguientes personos:- - -

n ocupodos

Esto en virtud de que los designoc¡o

fueron oprobodos de monero unónime

supremo del sindicoto, que es lo Asombl

lo estoblece el numerol I I de los estotut

vido interno del Sindicoto, por lo que

onteriormente mencionodos deberón upqr dichos

corgos hqslo el dío 29 veinlinueve de e
en virtud de ser esto fecho en que reg

Directivo vigente mismo que obro o fojo

expediente odministrotivo numero 6

correspondiente ol Sindicoto Democró

ro de 2018,

o el comité

o

Acuerdos y

mocrótico y
o Secretorio

es onteriores

por el poder

o, tol y como
s que rigen lo

los personos

975 o 980 del
-E Tomo ll

Corgo Nombre

Secretorío de Actos y

Acuerdos

lsobel Gu

Delgodillo

dolupe G¡l

Secretorío de Deportes Susono Pugo órdenos

ico y Unidod
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de los Servidores Públicos de lo Secretorio Generol de

Gobierno del Estodo. -

Hobiendo concluido el punto onterior se

prosiguió con e! desohogo del punto número cuotro
en donde el Secretorio Generol del Sindicoto dio o
conocer o los osombleístos Ios personos que

presentoron su solicitud de ofilioción en copio
Autorizodo, con el propósito de formor porte como
nUeVoS miembros deI SINDICATO DEMOCRÁICO Y DE

UNIDAD DE LOS SERVIDORES PÚSLICOS DE LA

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO nombTondo o
codo uno de ellos, siendo dichos personos los

siguientes: - -
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1 Arios Bórceno Mortho Alejondro

2 Borojos Costro Citlolli

3 Briones Reyes Ano Korino

4 Cortez Aguirre Roberto Sojit

5 Cruz Sónchez Roso Morío

6 Fojordo Romero Morío de Jesús

7 Gonzólez Orendoin lrón del Cormen

8 Hernóndez Solcido J. Jesús

9 Jocinto Ló pez Reynoldo

10 López Hernóndez Brendo Esmeroldo

ll López Pinedo Víctor Monuel

t2 Mocíos Golvón Verónico Lidio

13
l*"ntoño 

Lorios Gerordo Soid

14 lMoroles Loro José

l5 Orozco Almodóvor José

ró Pérez Arellono Mo. Lucilo
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17 Pérez Jimén ez Ano Morío

O

18 Pinedo Hernóndez Juon Corlo

r9 Pugo Córdenos Susono

20 Rod rígvez Beltró n So lvodor

21 Solozor Bedoy Elio Cotolino

22 Sónchez Orozco José Trinidod

23 Seifert Espinozo Corlos Luis

24 SuórezYélez Romón

25 Y ózquez Jimé nez Ano lsobel

26 Yózquez Mortínez Morío del Pi fr

U

dichos
poro q

lo odn

mencir

osomb

mencir

DEMOI
pÚsL¡c

DEL ES

vez o
tomorl

númer,

dicho

onexo

oprob«

lo Asor

estotul

onolizc

person

DEMOr

no vez nombrodos y presentodo

ofiliociones o consideroción de

lue emitieron su voto o fovor o no,

risión como nuevos miembros de

¡nodos, monifestondo unónirn

,leístos su conformidod o que

¡nodos posen o formor porte dr

3RÁTICO Y DE UNIDAD DE LOS

OS DE LA SECRETARIA GENERAL t
IADO, como miembros octivos, p(

ceptodos por lo osombleo se

es lo protesto respectivo, esto der
o cinco, por Io que esto Autoridc

punto, osí como lo documentc
ol mismo, odvierte que dicho oc

:do por el Poder Supremo del sinc

nbleo, tol y como lo morco el nun
os vigentes de lo orgonizoción sir

l, odemós se desprende que efec
os que preten,Cen ser porte d(

3RÁTICO Y DE UNIDAD DE LOS

;sepr
o osor

en cu

los p€

ement

los p(

)l SIN D

SERVI

E GOt

rr lo qr

proc€

tro del

dol c

ción (
eptoci
icoto,

erol I I
rdicol ,

livome

rl SlNt

SERVI

JSteron

-nbleo,

onto o
)rsonos

e los

)rsonos

)ICATO

DORES

}IERNO

JE UNO

rdió o
punto

rnolizor

lue se

ón fue
que es

de los

que se

,nte los

)ICATO

DORES

o

o
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púslrcos DE LA SECRETARTA GENERAL DE GoBTERNo

DEL ESTADO, presentoron su solicitud de ofilioción en

copio Autorizodo, con lo que quedo de monifiesto su

Iibre voluntod de ingresor ol sindicoto que nos ocupo,
cumpliendo con ello Io estoblecido en el numerol 71

de lo Ley poro los servidores Públicos del estodo de
Jolisco y sus Municipios osí como por el numerol 0ó de
los Estotutos vigentes de lo orgonizoción sindicol

mismos que monifieston: -

Artículo 71.- Todos los servidores de base tendrán derecho a

pertenecer, libremente, a un sindicato, y tendrán la libertad en

todo tiempo de separarse o renunciar de formar parte de dicha

asociación o incorporarse a otra.

Articulo 6.- son miembros del sindicato Democrático y de

Unidad de los servidores Públicos en la Secretaria General de

Gobierno en el Estado (SDUSPSGGE), todos los Seruidores de

base que firman el acta Constitutiva del Sindicato, así como los que

posteriormente sean admitidos en é1, previos los siguientes

requisitos:

a) Ser empleado de base de la Secretaria General de Gobierno en

los términos de la Ley en cualquier Municipio del Estado.

b) Ser Mexicano por nacimiento

c) No pertenecer a ningún otro sindicato o en su caso presentar su

renuncia.

d) Presentar por escrito su solicitud, 1 fotografía de frente

tamaño credencia, copia fotostática de su nombramiento, una
vez presentada su solicitud se someterá a consideración y
aprobación del Comité Ejecutivo y tendrán todos los
beneficios del gremio sindical.

De iguol monero con el oficio numero OM-DRH-

0158ó/201 6, suscr¡to por lo C. nÍOn ARACELI RIVERA

MIRAMONTES, Directoro de Recursos Humonos de lo
Oficiolío Moyor de Gobierno, se odvierte que los

personos mencionodos con onterioridod son personol

de bole y que se encuenlron en serv¡cio oclivo dentro
de fo Se§retor¡o Generol de Gobierno cumpliendo osí

cón lo e{toblecido por los numeroles 70 y 7 4 de lo
itodo Ie* poro los serv¡dores Públicos del Estodo de
lisco y süs Municipios, los cuoles estoblecen:

Artículo 70.- Todos los seruidores públicos de base de los Poderes del

Estado, así como de los Municipios y de Ios Organismos Descentralizados,
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SINDICATO DEMOCRATICO Y UNID D DE LOS

GENERAL DESERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARI

GOBIERNO DEL ESTADO

Hociéndose lo ocloroción de que NO SE TOMA

NOTA dE IO LAURA GISELA CHÁVEZ MA NEZ, esto en

lo C. nÍon
de Recursos

virtud, de que del oficio signodo p

ARACELI RIVERA MIRAMONTES, Director

Humonos de lo Oficiolío Moyor de
desprende que dicho persono

obierno, se

nombromiento de Confionzo, por lo que no es posible

ción sindicoltenerlo formondo porte de Io org oniz

mencionodo, todo Yez que dentro del merol 72 de

empresas o asociaciones de participación mayoritaria

tendrán derecho a sindicalizarse libremente,

Artículo 74.- Para que se constituya un sindicato
formen, por los menos, 20 seruidores públicos

activo, de la Entidad Pública correspondiente. En los

de miembros podrá ser de acuerdo con el número de

sean menos de 20.-

Rozones y fundomentos estos po

determino TOMAR NOTA DE tA
MENCIONADAS CON ANTERIORIDAD y

formondo porte como nuevos m

lo Ley poro los Servidores Públicos d
Jolisco y sus Municipios estoblece: .- -

pÚSLICOS DE LA SECRETARIA GENERAL

o municipal,

requiere: que los

base en servicio
unicipios, el mínimo

aun cuando

los que se

PERSONAS

se les tiene

mbros del

uento con

I Estodo de

os que trotor

, tomóndose
lo mismo de

Artículo 72.- Los servidores de confianza no podrán a¡ parte de los

sindicatos.- - -

Por lo que no existiendo mos osun

se dio por terminqdo dicho osomble

noto de los ocuerdos trotodos dentro d
lo monero en que se indicó en el presen proveído, Io

onterior de conformidod o los numeroles 6, ll y3l,de
eI SINDICATO

SERVIDOR ES

E GOBIERNO,

359 de !o Ley

ente o lo Ley

los estotutos que rigen lo vido interno

DEMOCRÁICO Y UNIDAD DE LOS

DEL ESTADO, en reloción con el numerol

Federol del trobojo oplicodo supletorio
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de lo Moterio, osí como o los numeroles 70, 71 y 74 de
\

lo Ley poro los servidores Públicos del estodo de

Jolisco y sus Municipios

Ordenóndose ogregor el escrito de cuento y sus

onexos o los Autos del expediente odministrotivo

número 6I - E poro que surto los efectos o que hoyo

lugo r.- -

Se hoce de su conocimiento que o portir del dío

0l primero de Julio del oño 201 6 dos mil dieciséis, el

pleno de este Tribunol de Arbitroje y escqlqfón del
Eslqdo de Jqlisco se encuenlrq inlegrodo de lq

siguienle monero: JAIME ERNESTO DE JESÚS ACOSTA

ESPINOZA; MAGISTRADO PRESIDENTE, VENóruICA

ETIZABETH CUEVAS ENRCíA; MAGISTRADA, JOSÉ DE

JESÚS CRUZ FONSECA; MAGTSTRADO, to onterior se

qsiento poro todos los efectos legoles o que hoyo
lugor.

NOTITíOUESE DE MANERA PERSONAL A[
SINDICATO DEMOCRÁTICO Y UNIDAD DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DE tA SECRETARIA GENERAT DE

GOBIERNO DEt ESTADO.

Así lo resolvió por unonimidod de votos el Pleno

que integro este H. Tribunol de Arbitroje y Escolofón

del Estodo de Jolisco, MAGISTRADO PRESIDENTE; JAIME

ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, MAGISTRADA;

VERóNICA EIIZABETH CUEVAS GARCIA Y

MAGISTRADO; JOSÉ DE JESÚS CRUZ FONSECA, quienes

octúon onte Io presencio de su Secretorio Generol,
LlC. ISAAC SEDANO PORTlttO, quie


